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CÉDULA URBANÍSTICA

1.-LOCALIZACIÓN DE LA FINCA O PARCELA

 

1.1 Situación: calle de la Calesera nº 1

1.2. Referencia Inscripción en el Registro:  

Titularidad municipal. Ayuntamiento de Madrid.
Nº inventario del Patrimonio Municipal del Suelo: 26.342

1.3. Referencia Catastral:  0372901VK4607C0001QX
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2.-DATOS DE LA FINCA O PARCELA
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3.-PLANEAMIENTO.

3.1. Clasificación de suelo:

La parcela se encuentra clasificada como suelo urbano consolidado.

3.2. Normativa vigente:

Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 (aprobación definitiva el 17 de abril de 
1997)

Ámbito de ordenación: Área de Planeamiento Específico 17.02 PARQUE CENTRAL DE 
INGENIEROS

CONDICIONES DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO
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4.-GESTIÓN

5.-URBANIZACIÓN

P.E. 24 meses Acta de Replanteo 13/07/2012 Las Juntas de Gobierno de 26/12/2013 y 
06/03/2014 aprobaron inicial y definitivamente la modificación del PU con un presupuesto de 17.573.692 
euros. Acta de Recepción 1ª Fase 23/03/2015.

Con fecha 23 de diciembre de 2020 se formalizó la recepción de la segunda fase y última de las 
obras de urbanización del APE 17.02 “Parque Central de Ingenieros”.
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Área de Planeamiento Específico 17.02 PARQUE CENTRAL DE INGENIEROS expediente 
711/1993/3963

5.1.-CONDICIONES DE USO

5.1.1. Uso CARÁCTERÍSTICO: Dotacional de Servicios Colectivos Deportivo Básico

5.1.2. Usos COMPATIBLES:

Artículo 7.9.8 de las NNUU del PGOUM 97.  Compatibilidad de los usos no cualificados (N-2)

1. Las parcelas calificadas de uso deportivo podrán destinarse a los usos alternativos de zonas 
verdes y de equipamiento. Al uso alternativo de equipamiento se le aplicará la regulación 
establecida en el artículo 7.9.6.

2. Los usos asociados se regularán por lo establecido en el Capítulo 7.2 de las presentes Normas, 
con las siguientes especificaciones: 

A los efectos del cálculo de la edificabilidad dedicada a usos asociados en las parcelas 
calificadas de deportivo, en cualquiera de sus categorías según su nivel de implantación 
(Básico, Singular y Privado), se define la “superficie destinada al uso deportivo” como la 
superficie ocupada por las instalaciones deportivas, sean estas cubiertas o al aire libre. 

La “superficie destinada al uso deportivo” correspondiente a las instalaciones al aire libre se 
calculará como la superficie de ocupación de dichas instalaciones, zonas complementarias de 
actividad deportiva y gradas, conforme a las dimensiones fijadas en la normativa deportiva 
reglamentaria que le sea de aplicación para poder desarrollar de manera normalizada las 
actividades previstas a las que van dirigidas, requiriendo informe previo de los servicios 
municipales competentes en la materia para su validación. 

La suma de todas las superficies así definidas será la superficie global de referencia para el 
cálculo de la edificabilidad correspondiente a la implantación de los usos compatibles 
asociados conforme a la regla siguiente:

· Superficie máxima para usos asociados = Superficie destinada al uso deportivo por 0.25, 
sin que pueda superar el límite del 25 por 100 de la edificabilidad máxima asignada por 
el planeamiento a la parcela, conforme a lo prescrito en el artículo 7.2.8. apartado 1.

En aquellos casos en los que la superficie edificable destinada a los usos asociados supere 
2.500 metros cuadrados se requerirá informe preceptivo y vinculante del Área competente sobre 
la repercusión urbanística de los usos proyectados. 

Las superficies destinadas al uso deportivo en su configuración “al aire libre” constituyen la 
referencia para establecer el alcance de la implantación de los usos compatibles asociados, sin 
que hayan de considerarse a los efectos del cómputo de la superficie edificada que se realice de 
conformidad con el artículo 6.5.1 y siguientes de las Normas Urbanísticas. 

Los usos asociados así definidos podrán mantenerse mientras exista el uso cualificado deportivo 
al que están vinculados. 

6. CONDICIONES DE EDFICACIÓN Y PARÁMETROS GENERALES
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5.1.-CONDICIONES DE ORDENACIÓN

En aplicación de lo establecido en las Normas Urbanísticas del APE 17.02 
PARQUE CENTRAL DE INGENIEROS la ordenanza de aplicación para esta parcela 
será la genérica recogida en el vigente Plan General de Ordenación Urbana.

CAPÍTULO 7.9. de las NNUU del PGOUM 97 CONDICIONES PARTICULARES DEL USO 
DEPORTIVO

Artículo 7.9.5 Parcela mínima (N-2)

1. En parcelas calificadas de Deportivo Básico (DB) o Deportivo Privado (DP) será la 
parcela calificada en el propio Plan excepto en ámbitos de planeamiento de desarrollo 
que será:

2. En suelo urbano, quinientos (500) metros cuadrados.

Artículo 7.9.6 Regulación (N-2)

1. Las parcelas calificadas de Deportivo Básico (DB), Deportivo Singular (DS) o de 
Deportivo Privado (DP) se regularán, en función del tamaño del ámbito calificado, 
según las siguientes condiciones:
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2. El resto de los parámetros formales deberá cumplir las determinaciones de la norma 
zonal en que se ubique o de la ordenanza particular del área de planeamiento en que se 
integre, y en el caso de que la parcela con calificación deportiva no estuviera incluida en 
ninguno de los supuestos anteriores, se entenderá sometida a las de la Norma Zonal 5, 
grado 3, y ello sin perjuicio de la aplicación de las condiciones específicas reguladas en 
el artículo 7.7.5. 

Artículo 7.9.7 Altura de pisos (N-2)

1. La altura libre mínima de pisos será de tres (3) metros 

       
CAPÍTULO 8.5.  NNUU del PGOUM 97 CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA 5: 
EDIFICACIÓN EN BLOQUES ABIERTOS

Artículo 8.5.6 Posición de la edificación (N-2)
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Artículo 8.5.7 Ocupación (N-2)

En todos los grados la superficie de ocupación no podrá rebasar: 

a) En plantas sobre rasante: El cincuenta por ciento (50%) de la superficie de la 
parcela edificable.

b) En plantas bajo rasante: La totalidad de la superficie de la parcela edificable. 

Artículo 8.5.9 Altura de la edificación (N-2)

1. La edificación no rebasará en número de plantas y altura de coronación medida desde la 
cota de nivelación de planta baja: 

c) En grado 3º: Cuatro (4) plantas y quince (15) metros. 

Firmado electrónicamente
JEFA DE DEPARTAMENTO
SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE Y ESCENA URBANA
Susana Bayón Laredo

Conforme,

JEFA DEL SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE Y
ESCENA URBANA
Itziar Bayón Ilarduya

VºBº,

COORDINADORA DEL DISTRITO
Paloma Molina Molina


